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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Orgánica de la Administración 

Pública Federal; de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 

Constitucional; y del Impuesto sobre la Renta, así como del Código Fiscal de la Federación 

2. Tema de la Iniciativa. Función pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Juan Bueno Torio. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
31 de octubre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de septiembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. 
Unidas de Gobernación, de Transparencia y Anticorrupción y de Hacienda y Crédito Público, 

con opinión de Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

En la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal: Establecer que corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público coordinar y supervisar el sistema de control gubernamental, establecer las bases generales para la realización de auditorías 

internas, transversales y externas, y expedir las normas que regulen los instrumentos y procedimientos en dichas materias en las 

dependencias y entidades de la administración pública federal, incluyendo, como entidades fiscalizadas, a los sindicatos constituidos 

conforme a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional, o 

a cualquier persona física o moral, cuando se les destinen y ejerzan por cualquier concepto recursos públicos federales. Asentar que las 
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unidades de auditoría preventiva se regirán por las leyes y disposiciones sobre adquisiciones, obra pública, presupuesto, contabilidad, 

fiscalización superior, procedimiento administrativo, transparencia y acceso a la información, responsabilidades, combate a la 

corrupción y otras afines a la materia, y por las disposiciones generales que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto 

de dichos asuntos, sobre la organización, funcionamiento y supervisión de los sistemas de control interno, además de las de auditoría 

preventiva, mejora de gestión en las dependencias y entidades de la administración pública federal, la fiscalización de recursos púbicos 

federales respecto de las personas físicas o morales que los reciban, ejerzan o administren y presentación de informes por parte de 

dichas unidades. 

En la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación: Incluir a los sindicatos dentro de la definición de entidades 

fiscalizadas. Atribuir a la Auditoría Superior de la Federación determinar, dentro de la fiscalización de la Cuenta Pública, si los 

recursos públicos que se hayan asignado a sindicatos se ejercieron conforme a los convenios, contratos o cualquier otra disposición 

mediante la cual fueron transferidos y promover ante las autoridades correspondientes las responsabilidades civiles, así como las 

denuncias y querellas penales, en contra de particulares que de manera directa o indirecta presuntamente hayan causado un daño a la 

Hacienda Pública Federal o, en su caso, al patrimonio de los entes públicos federales o de las entidades paraestatales federales. Señalar 

que por situación excepcional se entienden aquellos casos en los cuales se deduzcan de la denuncia que al efecto se presente posibles 

actos de corrupción o de operación con recursos de procedencia ilícita, sujetos a los delitos señalados en la legislación penal federal. 

En ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado: Establecer como obligaciones de los sindicatos Publicar y difundir de 

manera semestral, cuando hayan recibido, destinado, administrado o ejercido por cualquier concepto, recursos públicos federales, 

presentar un informe detallado a las unidades administrativas de las dependencias o entidades que correspondan, sobre el manejo y 

destino del monto de los recursos públicos recibidos, administrados, ejercidos o destinados, acompañando para ello los documentos 

comprobatorios que acrediten su manejo y aplicación y  obligar a que esta información esté disponible a través de las páginas de 

internet de las dependencias y entidades de la administración pública federal, así como de los Poderes Legislativo y Judicial y de los 

organismos constitucionales autónomos que se encuentren en este supuesto. 

En la Ley del Impuesto Sobre la Renta: Eliminar la excepción que se otorgaba a sindicatos obreros y los organismos que los agrupen 

relevándolos de cumplir con la obligación de llevar los sistemas contables de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su 

Reglamento y el Reglamento de la Ley del ISR así como de efectuar registros en los mismos respecto de sus operaciones, de suerte que 

ahora lo deban hacer. 

En el Código Fiscal de la Federación: Obligar a sindicatos obreros y los organismos que los agrupen a dictaminar sus estados 

financieros por contador público autorizado. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa respecto de se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 

en la materia se sustenta: 

Respecto de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 90 

ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por cuanto hace a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación en las fracciones XXIV y XXX del artículo 73, en 

relación con el artículo 74, fracciones II y VI y el artículo 79; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En cuanto a la ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado se refiere, en las fracciones X y XXX el artículo 73, en relación 

con el artículo 123 apartado B; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En referencia a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el Código Fiscal de la Federación la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar se sustenta en la fracción VII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto, se sugiere revisar la escritura 

de las palabras “administración pública federal” con minúsculas iniciales en la fracción  XXVII del artículo 31 y en el artículo 44 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en el proyecto de decreto. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente, evitando su reproducir textual. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados que componen el párrafo y que se desean mantener 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por 

escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto 

legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta 

Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 

 

 

 

Artículo 31.- … 

 

 

I.- a XXVI.- … 

 

XXVII. Coordinar y supervisar el sistema de control 

gubernamental, establecer las bases generales para la realización 

de auditorías internas, transversales y externas, y expedir las 

normas que regulen los instrumentos y procedimientos en dichas 

materias en las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal; 

 

 

 

 

 

 

XXVIII.- a XXXIV.- … 

 

Artículo 44.- Los titulares de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal serán responsables de mantener el 

control interno y de gestión de la dependencia o entidad que 

encabecen, con el apoyo de unidades de auditoría preventiva. Los 

Decreto 

Artículo Primero. Se reforman la fracción XXVII del artículo 31, 

así como el artículo 44 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 31. A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

 

I a XXVI... 

 

XXVII. Coordinar y supervisar el sistema de control 

gubernamental, establecer las bases generales para la realización 

de auditorías internas, transversales y externas, y expedir las 

normas que regulen los instrumentos y procedimientos en dichas 

materias en las dependencias y entidades de la administración 

pública federal, incluyendo, como entidades fiscalizadas, a los 

sindicatos constituidos conforme a la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 

Apartado B del artículo 123 Constitucional, o a cualquier 

persona física o moral, cuando se les destinen y ejerzan por 

cualquier concepto recursos públicos federales.  
 

XXVIII. a XXXIV. ... 

 

Artículo 44. Los titulares de las dependencias y entidades de la 

administración pública federal serán responsables de mantener el 

control interno y de gestión de la dependencia o entidad que 

encabecen, con el apoyo de unidades de auditoría preventiva. Los 
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propios titulares tendrán la obligación de nombrar a los auditores 

preventivos de su respectiva dependencia y entidad, con base en 

los perfiles que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, para apoyar la política de control interno y la toma de 

decisiones relativas al cumplimiento de los objetivos y políticas 

institucionales, al óptimo desempeño de servidores públicos y 

órganos, a la modernización continua y desarrollo eficiente de la 

gestión administrativa y al correcto manejo de los recursos 

públicos. 

 

Las unidades de auditoría preventiva se regirán por las leyes y 

disposiciones sobre adquisiciones, obra pública, presupuesto, 

contabilidad, fiscalización superior, procedimiento administrativo, 

transparencia y acceso a la información, responsabilidades, 

combate a la corrupción y otras afines a la materia, y por las 

disposiciones generales que emita la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público respecto de dichos asuntos, sobre la organización, 

funcionamiento y supervisión de los sistemas de control interno, 

además de las de auditoría preventiva, mejora de gestión en las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y 

presentación de informes por parte de dichas unidades. Las 

unidades de auditoría preventiva formarán parte del sistema 

nacional de fiscalización, e incorporarán en su ejercicio las 

normas técnicas y códigos de ética, de conformidad con las 

mejores prácticas, que considere el referido sistema. 

 

 

 

... 

 

En los meses de mayo y noviembre entregarán informes tanto al 

propios titulares tendrán la obligación de nombrar a los auditores 

preventivos de su respectiva dependencia y entidad, con base en 

los perfiles que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, para apoyar la política de control interno y la toma de 

decisiones relativas al cumplimiento de los objetivos y políticas 

institucionales, al óptimo desempeño de servidores públicos y 

órganos, a la modernización continua y desarrollo eficiente de la 

gestión administrativa y al correcto manejo de los recursos 

públicos. 

 

Las unidades de auditoría preventiva se regirán por las leyes y 

disposiciones sobre adquisiciones, obra pública, presupuesto, 

contabilidad, fiscalización superior, procedimiento administrativo, 

transparencia y acceso a la información, responsabilidades, 

combate a la corrupción y otras afines a la materia, y por las 

disposiciones generales que emita la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público respecto de dichos asuntos, sobre la organización, 

funcionamiento y supervisión de los sistemas de control interno, 

además de las de auditoría preventiva, mejora de gestión en las 

dependencias y entidades de la administración pública federal, la 

fiscalización de recursos púbicos federales respecto de las 

personas físicas o morales que los reciban, ejerzan o 

administren y presentación de informes por parte de dichas 

unidades. Las unidades de auditoría preventiva formarán parte del 

sistema nacional de fiscalización, e incorporarán en su ejercicio 

las normas técnicas y códigos de ética, de conformidad con las 

mejores prácticas, que considere el referido sistema. 

 

... 

 

En los meses de mayo y noviembre entregarán informes tanto al 
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titular de la dependencia o entidad de que se trate, así como a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sobre hallazgos en la 

gestión y recomendaciones en relación con las acciones 

correctivas, preventivas y oportunidades de mejora respecto de la 

calidad y eficiencia de los distintos procesos internos y ejecución 

de los programas, así como sobre la eficiencia y eficacia en la 

administración de los recursos humanos, materiales y financieros 

y de los servicios generales, además de los correspondientes a la 

situación de desempeño y el ejercicio del gasto; y en su caso, 

sobre la relación de los procedimientos abiertos por causas 

disciplinarias, de presunta responsabilidad administrativa y de 

sanciones aplicadas por la propia unidad de auditoría preventiva, 

así como de las denuncias presentadas ante la autoridad 

competente por actos de corrupción. Con base en dichos informes, 

tanto las dependencias y entidades, así como la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, formularán las recomendaciones 

pertinentes para mejora de la gestión. 

 

 

 

 

 

 

.... 

titular de la dependencia o entidad de que se trate, así como a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sobre hallazgos en la 

gestión y recomendaciones en relación con las acciones 

correctivas, preventivas y oportunidades de mejora respecto de la 

calidad y eficiencia de los distintos procesos internos y ejecución 

de los programas, así como sobre la eficiencia y eficacia en la 

administración de los recursos humanos, materiales y financieros 

y de los servicios generales, además de los correspondientes a la 

situación de desempeño y el ejercicio del gasto; y en su caso, 

sobre la relación de los procedimientos abiertos por causas 

disciplinarias, de presunta responsabilidad administrativa y de 

sanciones aplicadas por la propia unidad de auditoría preventiva, 

así como de las denuncias presentadas ante la autoridad 

competente por actos de corrupción, mismas que comprenderán 

tanto a las dependencias y entidades de la administración 

pública federal, como a los sindicatos, personas físicas o 

morales que reciban, ejerzan o administren recursos públicos 

federales y sociedades y asociaciones vinculados con 

cualquiera de ellos. Con base en dichos informes, tanto las 

dependencias y entidades, así como la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, formularán las reco mendaciones pertinentes para 

mejora de la gestión. 

 

... 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

 

 

 

 

 

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

Artículo Segundo. Se reforman la fracción IX del artículo 2; el 

primer párrafo del artículo 37 y la fracción II del artículo 42. Se 

adicionan un segundo párrafo a la fracción VII y un cuarto párrafo 

a la fracción XVI del artículo 15, todos de la Ley de Fiscalización 

y Rendición de Cuentas de la Federación. 

 

Artículo 2. Para efectos de esta ley, se entenderá por: 
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I. a VIII. … 

 

IX. Entidades fiscalizadas: los Poderes de la Unión, los entes 

públicos federales y los órganos jurisdiccionales que no formen 

parte del Poder Judicial de la Federación; las entidades 

federativas, los municipios y los órganos político-administrativos 

de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal que 

administren o ejerzan recursos públicos federales; incluyendo a 

sus respectivas dependencias y entidades paraestatales y 

paramunicipales; las entidades de interés público distintas a los 

partidos políticos; los mandantes, mandatarios, fideicomitentes, 

fiduciarios, fideicomisarios o cualquier otra figura jurídica 

análoga, así como los mandatos, fondos o fideicomisos públicos o 

privados cuando hayan recibido por cualquier título, recursos 

públicos federales, no obstante que no sean considerados 

entidades paraestatales por la ley de la materia y aún cuando 

pertenezcan al sector privado o social y, en general, cualquier 

entidad, persona física o moral, pública o privada, que haya 

captado, recaudado, administrado, manejado o ejercido recursos 

públicos federales, incluidas aquellas personas morales de 

derecho privado que tengan autorización para expedir recibos 

deducibles de impuestos por donaciones destinadas para el 

cumplimiento de sus fines; 

 

X. a XIX. … 

 

... 

 

Artículo 15.- Para la fiscalización de la Cuenta Pública, la 

Auditoría Superior de la Federación tendrá las atribuciones 

 

I a VIII... 

 

IX. Entidades fiscalizadas: los Poderes de la Unión, los entes 

públicos federales y los órganos jurisdiccionales que no formen 

parte del Poder Judicial de la Federación; las entidades 

federativas, los municipios y los órganos político-administrativos 

de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal que 

administren o ejerzan recursos públicos federales; incluyendo a 

sus respectivas dependencias y entidades paraestatales y 

paramunicipales; las entidades de interés público distintas a los 

partidos políticos; los mandantes, mandatarios, fideicomitentes, 

fiduciarios, fideicomisarios o cualquier otra figura jurídica 

análoga, así como los mandatos, fondos o fideicomisos públicos o 

privados cuando hayan recibido por cualquier título, recursos 

públicos federales, no obstante que no sean considerados 

entidades paraestatales por la ley de la materia y aún cuando 

pertenezcan al sector privado o social; los sindicatos, y, en 

general, cualquier entidad, persona física o moral, pública o 

privada, que haya captado, recaudado, administrado, manejado o 

ejercido recursos públicos federales, incluidas aquellas personas 

morales de derecho privado que tengan autorización para expedir 

recibos deducibles de impuestos por donaciones destinadas para el 

cumplimiento de sus fines; 

 

X a XIX... 

 

 

 

Artículo 15. Para la fiscalización de la Cuenta Pública, la 

Auditoría Superior de la Federación tendrá las atribuciones 
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siguientes: 

 

I. a VI. … 

 

VII. … 

 

 

 

 

 Sin correlativo 

 

 

 

 

 

VIII. a XV. … 

 

XVI. ... 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

siguientes: 

 

I. a VI. ... 

 

VII. Verificar obras, bienes adquiridos y servicios contratados, 

para comprobar si las inversiones y gastos autorizados a las 

entidades fiscalizadas se aplicaron legal y eficientemente al logro 

de los objetivos y metas de los programas. 

 

Tratándose de sindicatos a los que se les hayan destinado 

recursos públicos, la Auditoría Superior de la Federación 

determinará si dichos recursos se ejercieron conforme a los 

convenios, contratos o cualquier otra disposición mediante la 

cual fueron transferidos.  

 

VIII. a XV. ...  

 

XVI. Determinar los daños o perjuicios, o ambos, que afecten la 

Hacienda Pública Federal o, en su caso, al patrimonio de los entes 

públicos federales o de las entidades paraestatales federales y 

fincar directamente a los responsables las indemnizaciones y 

sanciones pecuniarias correspondientes. 

 

Para el fincamiento de las responsabilidades a que se refiere el 

párrafo anterior, tramitará, substanciará y resolverá el 

procedimiento para el fincamiento de las responsabilidades 

resarcitorias previsto en esta Ley, por las irregularidades en que 

incurran los servidores públicos por actos u omisiones de los que 

resulte un daño o perjuicio, o ambos, estimable en dinero que 

afecten la Hacienda Pública Federal o, en su caso, al patrimonio 

de los entes públicos federales o de las entidades paraestatales 
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… 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo 

 

 

 

 

 

XVII. a XXVIII. ... 

 

Artículo 37.- La Auditoría Superior de la Federación fiscalizará 

directamente los recursos federales que administren o ejerzan las 

entidades federativas, los municipios y los órganos político-

administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal, con excepción de las participaciones federales; asimismo, 

fiscalizará directamente los recursos federales que se destinen y se 

ejerzan por cualquier entidad, persona física o moral, pública o 

privada, y los transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos o 

cualquier otra figura jurídica, de conformidad con los 

procedimientos establecidos en otras leyes y sin perjuicio de la 

competencia de otras autoridades y de los derechos de los 

usuarios del sistema financiero. 

 

federales conforme a los ordenamientos aplicables. 

 

También promoverá y dará seguimiento ante las autoridades 

competentes del fincamiento de otras responsabilidades a las que 

se refiere el Título Cuarto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y presentará denuncias y querellas 

penales;  

 

Asimismo, promoverá ante las autoridades correspondientes 

las responsabilidades civiles, así como las denuncias y 

querellas penales, en contra de particulares que de manera 

directa o indirecta presuntamente hayan causado un daño a la 

Hacienda Pública Federal o, en su caso, al patrimonio de los 

entes públicos federales o de las entidades paraestatales 

federales.  

 

XVII. a XXVIII. ...  

 

Artículo 37. La Auditoría Superior de la Federación fiscalizará 

directamente los recursos federales que administren o ejerzan las 

entidades federativas, los municipios y los órganos político-

administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal, con excepción de las participaciones federales; asimismo, 

fiscalizará directamente los recursos federales que se destinen y se 

ejerzan por cualquier entidad, persona física o moral, pública o 

privada, y los transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos o 

cualquier otra figura jurídica, los sindicatos constituidos 

conforme a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 

Constitucional, cuando hayan recibido, administrado o 

ejercido por cualquier concepto, recursos públicos federales 
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... 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 42.- Se entenderá por situaciones excepcionales aquellos 

casos en los cuales, de la denuncia que al efecto se presente, se 

deduzca alguna de las circunstancias siguientes: 

 

I. … 

 

II. Posibles actos de corrupción; 

 

 

 

III. a VI. ... 

de conformidad con los procedimientos establecidos en otras 

leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de 

los derechos de los usuarios del sistema financiero. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 42. Se entenderá por situaciones excepcionales aquellos 

casos en los cuales, de la denuncia que al efecto se presente, se 

deduzca alguna de las circunstancias siguientes: 

 

I... 

 

II. Posibles actos de corrupción o de operación con recursos de 

procedencia ilícita, sujetos a los delitos señalados en la 

legislación penal federal ; 

 

III a VI... 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

 

 

 

 

Artículo 77.- Son obligaciones de los sindicatos: 

Artículo Tercero. Se reforman las fracciones III y IV y se adiciona 

una fracción V al artículo 77 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado 

B) del artículo 123 constitucional, para quedar como sigue: 

 

Artículo 77. Son obligaciones de los sindicatos: 
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I.- y II.- … 

 

III.- Facilitar la labor del Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje, en los conflictos que se ventilen ante el mismo, ya sea 

del Sindicato o de sus miembros, proporcionándole la cooperación 

que le solicite, y 

 

IV.- Patrocinar y representar a sus miembros ante las autoridades 

y ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje cuando les 

fuere solicitado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo 

 

I. y II. ... 

 

III. Facilitar la labor del Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje, en los conflictos que se ventilen ante el mismo, ya sea 

del Sindicato o de sus miembros, proporcionándole la cooperación 

que le solicite;  

 

IV. Patrocinar y representar a sus miembros ante las autoridades y 

ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje cuando les 

fuere solicitado; y 

 

V. Publicar y difundir de manera semestral, cuando hayan 

recibido, destinado, administrado o ejercido por cualquier 

concepto, recursos públicos federales.  

 

Para cumplir con lo dispuesto en la presente fracción, los 

sindicatos deberán presentar un informe detallado a las 

unidades administrativas de las dependencias o entidades que 

correspondan, sobre el manejo y destino del monto de los 

recursos públicos recibidos, administrados, ejercidos o 

destinados, acompañando para ello los documentos 

comprobatorios que acrediten su manejo y aplicación.  

 

Dicha información estará disponible a través de las páginas de 

internet de las dependencias y entidades de la administración 

pública federal, así como de los Poderes Legislativo y Judicial 

y de los organismos constitucionales autónomos que se 

encuentren en el supuesto señalado en la presente fracción.  

 

Ley del Impuesto Sobre la Renta. Artículo Cuarto. Se reforma el artículo 101 de la Ley del Impuesto 
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Artículo 101. … 

 

 

 

 

I. a VI. … 

  

a) y b) … 

 

 

 

... 

 

... 

 

Los sindicatos obreros y los organismos que los agrupen quedan 

relevados de cumplir con las obligaciones establecidas en las 

fracciones I y II de este artículo, excepto por aquellas actividades 

que de realizarse por otra persona quedarían comprendidas en el 

artículo 16 del Código Fiscal de la Federación. Asimismo, quedan 

relevadas de cumplir con las obligaciones a que se refieren las 

fracciones III y IV de este artículo las personas señaladas en el 

artículo 95 de esta Ley que no determinen remanente distribuible. 

 

... 

 

... 

sobre la Renta para quedar como sigue: 

 

Artículo 101. Las personas morales a que se refiere este Título, 

además de las obligaciones establecidas en otros artículos de esta 

ley, tendrán las siguientes: 

 

 

I. a VI. ... 

 

a)... 

 

b)... 

 

... 

 

... 

 

Los sindicatos obreros y los organismos que los agrupen quedan 

relevados de cumplir con las obligaciones establecidas en la 

fracción II de este artículo, excepto por aquellas actividades que 

de realizarse por otra persona quedarían comprendidas en el 

artículo 16 del Código Fiscal de la Federación. Asimismo, quedan 

relevadas de cumplir con las obligaciones a que se refieren las 

fracciones III y IV de este artículo las personas señaladas en el 

artículo 95 de esta Ley que no determinen remanente distribuible. 

 

... 

 

... 

 

Código Fiscal de la Federación. Artículo Quinto. Se adiciona una fracción V al artículo 32-A del 
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Artículo 32-A.- Las personas físicas con actividades 

empresariales y las personas morales que se encuentran en alguno 

de los supuestos de las siguientes fracciones, están obligadas a 

dictaminar, en los términos del Artículo 52 del Código Fiscal de 

la Federación, sus estados financieros por contador público 

autorizado. 

 

I. a IV. … 

 

 Sin correlativo 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Código Fiscal de la Federación, para quedar como sigue: 

 

Artículo 32-A.   Las personas físicas con actividades 

empresariales y las personas morales que se encuentran en alguno 

de los supuestos de las siguientes fracciones, están obligadas a 

dictaminar, en los términos del Artículo 52 del Código Fiscal de 

la Federación, sus estados financieros por contador público 

autorizado. 

 

I. a IV. ... 

 

V. Los sindicatos de trabajadores y los organismos que los 

agrupen.  

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

... 

 Transitorios 
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Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 

Quinto del presente Decreto, los sindicatos que durante el 

ejercicio fiscal siguiente en que entre en vigor el presente decreto, 

a los cuales se les hayan destinado o hayan ejercido por cualquier 

concepto recursos públicos federales, estarán obligados a 

dictaminar sus estados financieros por contador público 

autorizado.  

 

Tercero. En su respectivo ámbito de competencia, la Secretaría de 

la Función Pública, de conformidad con lo previsto en el decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha dos de 

enero de dos mil trece, garantizará que en las dependencias y 

entidades de la administración pública federal sean realizadas las 

auditorías a través de los órganos de control correspondientes. 

Asimismo, las dependencias, entidades o sindicatos, estarán 

obligados a remitir un informe semestral detallado a la Secretaría 

de la Función Pública, por los recursos públicos que estos hayan 

recibido, administrado, destinado o ejercido bajo cualquier 

concepto. 

MRL 


